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 ANEXO V

Don/doña ........................................................., con domici-
lio en .................., de ............ años de edad, con documento nacio-
nal de identidad número ................, da su consentimiento para que 
el órgano instructor del proceso selectivo correspondiente a la con-
vocatoria de acceso al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, para 
cuyas pruebas selectivas presenta solicitud de participación, pueda 
acceder para consulta y verificación de mis datos personales de iden-
tidad, a los archivos, bases de datos u otros fondos documentales 
obrantes en la Administración que contienen dichos datos.

En ....................., a ............ de ............ de ............

El declarante 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 18956 ORDEN CIN/3369/2008, de 6 de noviembre, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso, por 
promoción interna, a la Escala de Auxiliares de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investi-
gación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2008, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, previo informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para acceso 
a la Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públi-
cos de Investigación.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocato-
ria son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» núm. 284 de 27 de noviem-
bre de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 17 plazas de la Escala 
de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investi-
gación, Código 5048, por el sistema de promoción interna.

Del total de estas plazas se reservará 1 para quienes tengan la 
condición legal de discapacidad con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.

Las plazas corresponden a los siguientes Organismos Públicos 
de Investigación: Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas, Instituto Español de Oceanografía e Insti-
tuto Geológico y Minero de España.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el anexo I.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en Educación 
Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso.

5. Requisitos específicos

5.1 Pertenecer como personal funcionario de carrera o como 
personal laboral fijo, a alguno de los siguientes colectivos:

5.1.1 Personal funcionario de carrera:

a) Funcionarios de carrera de agrupaciones profesionales de la 
Administración General del Estado (Cuerpos o Escalas del antiguo 
Grupo E de la Ley 30/1984, de 2 de agosto).

b) Funcionarios de carrera de agrupaciones profesionales Pos-
tales y Telegráfica (Cuerpos y Escalas Postales y Telegráficos adscri-
tos al antiguo grupo E).

c) Funcionarios de carrera de agrupaciones profesionales del 
resto de las Administraciones incluidas en el artículo 2.1 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, con destino definitivo en la Administra-
ción General del Estado (Cuerpos y Escalas del resto de Administra-
ciones del antiguo grupo E con destino definitivo en la Administra-
ción General del Estado).

5.1.2 Personal laboral fijo: Podrán participar quienes pertenez-
can como personal laboral fijo al grupo profesional 4 del Área Téc-
nica y Profesional del II Convenio Único o a una categoría y grupo 
profesional en situación equivalente de otros Convenios de la Admi-
nistración General del Estado y encontrarse destinado en alguno de 
los Organismos Públicos Investigación o en otras Unidades donde 
desarrolle funciones de apoyo, colaboración o participación en pro-
yectos de investigación científica y ensayos y análisis físicos, químicos 
y agrarios.

5.2 Haber prestado servicios efectivos durante, al menos, dos 
años:

5.2.1 Como funcionario de carrera en alguna de las agrupacio-
nes profesionales mencionadas en el punto 5.1.1.

5.2.2 Como personal laboral fijo en la categoría de Oficial de 
Actividades Técnicas y Profesionales, del II Convenio Único o catego-
rías equivalentes de otros convenios de la Administración General del 
Estado.

Se entenderá que una categoría o grupo profesional se encuen-
tra en situación equivalente a los efectos previstos en esta Convoca-
toria, cuando sus funciones, contenido profesional y nivel técnico 
resulte coincidente con el grupo profesional 4 del Área Técnica y 
Profesional el II Convenio Único teniendo en cuenta a estos efectos 
los Acuerdos de la Comisión General de Clasificación Profesional
de 6 de julio de 2000 y 21 de mayo de 2001.

5.3 La acreditación de los requisitos establecidos en los puntos 
5.1 y 5.2 se realizará mediante certificación expedida por los servi-
cios de personal de los Ministerios y Organismos donde presten sus 
servicios, según modelo que figura en los anexos V y VI de esta 
Orden.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo debe-
rán hacerlo constar en el modelo 790 que será facilitado gratuita-
mente en la página web del Ministerio de Administraciones Públicas 
(www.map.es).

6.2 La presentación de solicitudes se realizará en los Registros 
Generales del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (Avenida de la Complutense, 22 28071 Madrid); 
del Instituto Español de Oceanografía (avenida de Brasil, 31, 28020 
Madrid), del Instituto Geológico y Minero de España (calle Ríos 
Rosas, 23, 28071 Madrid) o en la forma establecida en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al Secretario de Estado de 
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Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación. La no presenta-
ción de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante.

6.3 Pago de la tasa de derechos de examen: El ingreso del 
importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, 
junto con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, caja de 
ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entidades 
colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá 
constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los dere-
chos de examen, mediante validación de la entidad colaboradora en 
la que se realice en ingreso, a través de certificación mecánica, o en 
su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio reser-
vado a estos efectos.

6.4 En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 
y se dirigirá al Secretario de Estado de Investigación. La no presenta-
ción de esta en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del anexo IV.

7. Tribunal

El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura 
como anexo III a esta convocatoria.

El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apre-
ciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los 
ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes.

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público, el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto 
en la presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante este Órgano en el plazo de 
un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 6 de noviembre de 2008.–La Ministra de Ciencia e Inno-
vación, P.D. (Orden CIN/3022/2008, de 20 de octubre), la Subse-
cretaria de Ciencia e Innovación, Teresa Gómez Condado.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La fase de oposición constará de un ejercicio, de carácter 
eliminatorio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 
cincuenta preguntas, con respuesta múltiple de las cuales una de 
ellas será la correcta, sobre las materias incluidas en el temario que 
figura como anexo I a esta convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
sesenta minutos.

Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con 
minusvalía gocen de similares condiciones que el resto de los aspiran-
tes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para las perso-
nas con minusvalía que así lo hagan constar en su solicitud, se esta-
blecerán las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su 
realización.

El ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 100 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 50 puntos para superar el 
ejercicio.

1.2 Finalizada la fase de oposición, los aspirantes que la 
hubieran superado dispondrán de un plazo de 20 días naturales 
para presentar el certificado de requisitos y méritos debidamente 
expedido por los servicios de personal del Ministerio, Organismo, 
Agencia o Entidad donde presten o hayan prestado sus servicios, de 
conformidad con lo previsto en la base decimosexta de la Orden 
APU/347/2007, de 14 de noviembre («BOE» de 27 noviembre). En 
el anexo V se incluye el modelo que debe cumplimentar el personal 
funcionario de carrera, en el anexo VI el modelo que corresponde al 
personal laboral fijo.

2. Fase de concurso: En esta fase se valorarán, mediante el 
certificado de requisitos y méritos previsto en el punto anterior, los 
siguientes méritos:

Personal funcionario de carrera:

2.1 Antigüedad: Se valorará la antigüedad del funcionario refe-
rida a la fecha de publicación de esta convocatoria, en agrupaciones 
profesionales de la Administración General del Estado (Cuerpos o 
Escalas del antiguo grupo E de la Ley 30/1984, de 2 de agosto), en 
agrupaciones profesionales Postales y Telegráficas o en agrupacio-
nes profesionales del resto de Administraciones incluidas en el artí-
culo 2.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, con destino definitivo en 
la Administración General del Estado, teniendo en cuenta los servi-
cios efectivos prestados y los reconocidos hasta la fecha indicada al 
amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, a razón de 0,80 
puntos por cada año completo de servicios, hasta un máximo de 12 
puntos.

2.2 Trabajo desarrollado en los Organismos Públicos de Inves-
tigación adscritos al Ministerios de Educación y Ciencia: Se valorarán 
únicamente los años de servicios efectivamente prestados en los 
Organismos Públicos de Investigación adscritos al Ministerio de Edu-
cación y Ciencia hasta la fecha de publicación de la convocatoria, a 
razón de 1,25 puntos por cada año completo de servicios, hasta un 
máximo de 15 puntos.

2.3 Grado personal consolidado: Según el grado personal que 
se tenga consolidado el día de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado» y formalizado a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente hasta la fecha 
de finalización del plazo de presentación del certificado a que se 
refiere el apartado duodécimo de las bases comunes, se otorgará la 
siguiente puntuación:

Grado consolidado inferior a 10: 7 puntos.
Grado 10: 8 puntos.
Grado 11: 9 puntos.
Grado 12: 10 puntos.
Grado 13: 11 puntos.
Grado 14: 12 puntos.

Asimismo, se otorgarán 2 puntos a aquellos funcionarios que en 
la fecha de publicación de la convocatoria no tengan ningún grado 
consolidado y formalizado en la Administración General del Estado y 
hayan prestado servicios efectivos en la misma, como funcionario de 
carrera, al menos dos años.

2.4 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el Orga-
nismo al que se refiere la base 1 de la Convocatoria en el momento 
de la fecha de publicación de la convocatoria: 2 puntos.

2.5 Personal laboral fijo:

2.6 Antigüedad: Se valorará la antigüedad total del trabajador 
en la Administración, referida a la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, correspondiente tanto a los servicios prestados como a los 
reconocidos hasta la fecha indicada, a razón de 0,80 puntos por cada 
año completo de servicios, hasta un máximo de 12 puntos.

2.7 Trabajo desarrollado en los Organismos Públicos de Inves-
tigación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación: Se valorarán 
únicamente los años de servicios efectivamente prestados en los 
Organismos Públicos de Investigación adscritos al Ministerio de Cien-
cia e Innovación hasta la fecha de la publicación de la convocatoria, 
a razón de 1,25 puntos por cada año completo de servicios, hasta un 
máximo de 15 puntos.

2.8 Tiempo de permanencia en la categoría y grupo profesio-
nal a que se refiere la presente convocatoria: Se valorará el tiempo 
de permanencia en la misma, referida a la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en el grupo profesional 4 del Área Técnica y Pro-
fesional del II Convenio Único o en una categoría y grupo profesional 
en situación equivalente de otros Convenios de la Administración 
General del Estado, a razón de 1,70 puntos por cada año completo 
de servicios, hasta un máximo de 10 puntos.

2.9 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el Orga-
nismo al que se refiere la base 1 de la Convocatoria en el momento 
de la fecha de la publicación de la convocatoria: 2 puntos.



46972 Lunes 24 noviembre 2008 BOE núm. 283

2.10 Por la superación de procesos selectivos para acceder a la 
condición de personal laboral fijo 2 puntos.

3. Calificación del concurso-oposición: La calificación final del 
concurso-oposición vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición, sin 
que en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
pueda aplicarse para superar el ejercicio de la fase de oposición, ni 
se pueda exceder el número de plazas convocadas. En caso de 
empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en el ejercicio de la fase de oposición. De continuar el 
empate, se atenderá, sucesivamente, a los siguientes criterios: a la 
puntuación otorgada al mérito de antigüedad y al trabajo desarro-
llado en los Organismos Públicos de Investigación, por este orden. Si 
aún hubiere lugar para ello, se atenderá al mayor nivel de titulación 
académica poseída. Finalmente, se dirimirá por el criterio de antigüe-
dad total en la Administración, computándose los años, meses y días 
de servicio que consten en el Registro Central de Personal al día de 
publicación de la convocatoria.

4. Las pruebas selectivas se celebrarán en Madrid.

ANEXO II

Programa

Tema 1. La Administración General del Estado: órganos cen-
trales y territoriales. Organismos Públicos: organismos autónomos y 
entidades públicas empresarias.

Tema 2. El Ministerio de Ciencia e Innovación. Organización y 
funciones. Los Organismos Públicos de Investigación.

Tema 3. La investigación científica y técnica. La Ley de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y 
Técnica.

Tema 4. Estructura de la materia: átomos y moléculas.
Tema 5. Elementos químicos: sistema periódico (metales y no 

metales).
Tema 6. Magnitudes y unidades: longitud, masa, tiempo.
Tema 7. Magnitudes y unidades: temperatura y humedad.
Tema 8. La célula: estructura y función. Tipos de células.
Tema 9. Rocas y minerales. Clasificación e identificación.
Tema 10. Normas y buenas prácticas de laboratorio. Normas 

básicas de manipulación de materias y materiales en el laboratorio. 
Procedimientos normalizados.

Tema 11. Toma y preparación de muestras. Técnicas de con-
servación y preparación.

Tema 12. Conceptos básicos en materia de seguridad y preven-
ción de riesgos laborales. La seguridad en el laboratorio.

ANEXO III

Tribunal Calificador

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

Tribunal titular:

Presidente: Sr. Manuel Fernández García. Escala Técnicos Espe-
cialistas de Grado Medio de OPIs.

Secretario: Sr. Juan Luque Priego, Cuerpo General Administra-
tivo de la AGE.

Vocales: Sra. Araceli Cabañas Pastor, Escala Técnicos Supe-
riores Especialistas de OPIs; Sr. José Antonio Reviriego Alia, 
Escala de Ayudantes de Investigación OPIs; Sr. Javier Cabanillas 
Bravo, Escala de Gestión de Empleo del INEM.

Tribunal suplente:

Presidente: Sr. Pedro Prado Herrero, Escala Técnicos Superio-
res Especialistas de OPIs.

Secretaria: Sra. María Jesús Casado García, Cuerpo de Ges-
tión de la AGE.

Vocales: Sra. Mercedes Navarro García, Escala de Ayudantes de 
Investigación de OPIs; Sra. María Calvo Llanos, Cuerpo Gral. Auxi-
liar AGE; Manuela Muñoz García, Cuerpo de Gestión de la AGE.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud 
de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y 
liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las 
siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Escala 
de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de 
Investigación».

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se con-
signará únicamente la expresión «Auxiliares de Investigación».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «P» (pro-
moción interna).

En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», 
se consignará «Ministerio de Ciencia e Innovación».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Ofi-
cial del Estado» en el que haya sido publicada la presente con-
vocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapaci-
dad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acredi-
tado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejerci-
cios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», en el apar-
tado «Exigidos en la convocatoria», se consignará en el apartado 
«Exigidos en la convocatoria», se hará constar la titulación o requi-
sito que se cumple para poder participar en estas pruebas selecti-
vas, de acuerdo con lo establecido en la base 4.

En el recuadro 25, «Datos a consignar según las bases de la 
convocatoria»:

En el recuadro A) se especificará en el caso del personal fun-
cionario, el código de cuatro dígitos del Cuerpo o Escala al que 
pertenece el aspirantes. Y en el caso del personal laboral fijo, el 
grupo profesional, categoría y convenio del aspirante.

En el recuadro B) el Ministerio u Organismo de destino.
En el recuadro C) el Centro Directivo.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 5,17 € 
y para las familias numerosas de categoría general 2,59 €.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a 
través de las representaciones diplomáticas o consulares españo-
las correspondientes. A las mismas se acompañará el compro-
bante bancario de haber ingresado los derechos de examen en la 
cuenta corriente número 0182-2370-49-0200203962 del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio 
de Educación, Política Social y Deportes. Derechos de examen». El 
ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria mediante transferencia desde 
cualquier entidad bancaria. 
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ANEXO V 

(El certificado para los aspirantes, funcionarios de carrera, por promoción interna debe extenderse en copia de este Anexo) 

PROCESO SELECTIVO .............................................................................................................................................................................  

Convocadas por.............................................................................................................................................................................................  

D/Dª 

Cargo .............................................................................................................................................................................................................  

Centro directivo o unidad administrativa .....................................................................................................................................................  

CERTIFICO: Que D/Dª ................................................................................................................................................................................  
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

D.N.I. Nº R.P. CÓDIGO CUERPO  SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (1) 

    

 

Con destino, a la fecha de publicación de la convocatoria en:  

Administración General del Estado (indíquese el Centro Directivo)...........................................................................................................  

Otros Órganos o Administraciones Públicas: (indíquese)............................................................................................................................  

está incluido/a en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y tiene acreditados los siguientes extremos: 
 

   Referidos a la fecha de publicación de la Convocatoria:  Referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes: 

 

I Nº total de años de servicio completos, prestados en 
Cuerpos o Escalas incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril. (según apartado 2.1. del 
Anexo I de la convocatoria) 

AÑOS 

 

Nº de años de servicio completos prestados 
en Cuerpos o Escalas del grupo ……, 
incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril (Base 5.2 de la 
convocatoria) 

AÑOS 

II Años de servicio efectivamente prestados en 
Organismos Públicos de Investigación, adscritos a los 
Ministerios de Ciencia e Innovación (según apartado 2.2. 
del Anexo I de la convocatoria) 

AÑOS   

III Grado personal consolidado y reconocido  (según 
apartado 2.3.  del Anexo I de la convocatoria) 

GRADO   

 
Y para que conste, expido la presente en, ....................................................................................................................................................  

(localidad, fecha, firma y sello) 
 
 

 (1) Especifíquese la letra que corresponda: 
a) Servicio activo.   g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público. 
b) Servicios especiales.   h) Excedencia voluntaria por interés particular. 
c) Servicio en Comunidades Autónomas. i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
d) Expectativa de destino.  j) Excedencia voluntaria incentivada. 
e) Excedencia forzosa.   k) Suspensión de funciones. 
f) Excedencia para el cuidado de hijos. 
 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECCION GENERAL DE ..............................................................................................................................................................  

MINISTERIO DE...................................................................................................................................... 
PRUEBAS SELECTIVAS............................................................................................................. 
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ANEXO VI 

(El certificado para los aspirantes, laborales fijos, por promoción interna debe extenderse copia en este Anexo) 

D/Dª……………………………………………………………………………………………………………………………….................................. 
Cargo…………………………………………………………………………………………………………………….……….................................... 
Centro directivo o unidad administrativa…………………………………………………………………………………………................................... 
CERTIFICO: Que D/Dª:………………………………………………………………………………………………………….................................... 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
  

D.N.I. Nº R.P. CÓDIGO CATEGORIA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (1) 

    

 
Con destino, a la fecha de publicación de la convocatoria en: 
Administración General del Estado (indíquese el Centro Directivo)………………………………………………………………………...................... 
Otros Órganos o Administraciones Públicas: (indíquese el Centro Directivo)……………………………………………………………....................... 
 
Que está incluido a efectos de promoción interna en la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en el Real Decreto 66/2008, de 25 
de enero, por la que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2008, y tiene acreditados los siguientes requisitos y méritos:  

1. REQUISITOS REFERIDOS A LA FECHA DE FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
  

(2) 

Pertenece como personal laboral fijo a la categoría de Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales del grupo profesional 4 del II Convenio Único, o  como personal 
laboral fijo, a una categoría y grupo profesional  equivalentes  de otros Convenios de la Administración General del Estado. 

 

CONVENIO CATEGORÍA CODIGO CATEGORIA ÁREA FUNCIONAL GRUPO 
PROFESIONAL 

     

 

(2) 

Realiza funciones de apoyo, colaboración o participación en proyectos de investigación científica y ensayos y análisis físicos, químicos y agrarios en los términos 
previstos en el Anexo III del II Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. 

 

(2) 

Ha prestado servicios efectivos al menos durante dos años como personal laboral fijo en la categoría de Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales del grupo 
profesional 4 del II Convenio Único,  o como personal laboral fijo en categorías y grupos profesionales equivalentes de otros convenios de la Administración General del 
Estado. 

 
2. MÉRITOS REFERIDOS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 
a) Antigüedad (según apartado 2.6 del Anexo I de la convocatoria) 
Nº total de años de servicios completos prestados en la Administración General del Estado. 

AÑOS 

b) Trabajo desarrollado en Organismos Públicos de Investigación (según apartado 2.7 del Anexo I de la convocatoria) 
 

AÑOS 

c) Categoría Profesional  (según apartado 2.8 del Anexo I de la convocatoria) 
Nº Total de años en la categoría profesional de Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales  del grupo profesional 4 del II Convenio Único para el 
personal de la Administración del Estado o como personal laboral fijo en categorías y grupos profesionales equivalentes de otros convenios de la 
Administración General del Estado desarrollando funciones de apoyo, colaboración o participación en proyectos de investigación científica, ensayos y 
análisis físicos, químicos y agrarios. 
 

AÑOS 

d) Organismo de destino  (según apartado 2.9 del Anexo I de la convocatoria) 
 

ORGANISMO 

e) Pruebas selectivas superadas para adquirir la condición de personal laboral fijo (según apartado 2.10 del Anexo I de la convocatoria) SI NO 

 
Y para que conste, expido la presente en.......................................................................................................................... 
                                                                                      ( localidad, fecha, firma y sello) 

 
 

 
(1) Especifíquese la letra que corresponda: 

a) Servicio activo. 
b) Excedencia voluntaria por interés particular. 
c) Excedencia voluntaria para el cuidado de hijos, cónyuge y 
familiares . la trabajadora. 
d) Excedencia voluntaria por aplicación de la normativa de 
incompatibilidades. 

(2) Poner SÍ o NO. 

 
 
e) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
f) Excedencia voluntaria por razón de violencia sobre 
. g) Excedencia forzosa con reserva de puesto. 

SUBDIRECCION GENERAL DE……………………………………………………………………….. 

MINISTERIO DE……………………………………………… 
PRUEBAS SELECTIVAS ...........................................................................................................................................................................  


